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CÁMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO: San Salvador, a las quince horas y veinticinco minutos del día  cinco de junio dos mil nueve.

                VISTOS en revisión la sentencia definitiva pronunciada a las nueve horas del día treinta de abril del corriente año, por el Juez Cuarto de lo Civil de esta ciudad, en el Juicio Sumario de Destitución, promovido por el Licenciado JOSE LUIS ARIAS LOPEZ, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, como apoderado de la ASAMBLEA LEGISLATIVA DE EL SALVADOR, en contra del señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA, mayor de edad, Licenciado en Administración de Empresas y Tesorero de la Asamblea Legislativa, de este domicilio, a fin de que en sentencia definitiva se declare ha lugar la decisión de destituirle de su cargo de Tesorero de la Asamblea Legislativa de El Salvador.

                Han intervenido en primera instancia el Licenciado ARIAS LOPEZ en la calidad antes mencionada, y el Licenciado RONALD EDUARDO TOLEDO CHAVEZ, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, como apoderado del demandado.

                El fallo de la sentencia impugnada expresa: “Declárase HA LUGAR la decisión de la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa de El Salvador, de destituir al señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA en el cargo de TESORERO INSTITUCIONAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE EL SALVADOR.”

                LEIDOS LOS AUTOS, Y:
                CONSIDERANDO:
I- Que con fecha veintisiete de enero del corriente año el Licenciado ARIAS LOPEZ,  presentó demanda en la cual esencialmente expuso: “Que a través del presente procedimiento y con expresas instrucciones de mi mandante vengo a solicitar se declare ha lugar el despido del señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA, con base al Art. 3 y siguientes de la LEY REGULADORA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS NO COMPRENDIDOS EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA, ya que ha incurrido en causales de despido según lo regulado en la Ley del Servicio Civil, y además en causa basada en elementos objetivos que conducen razonablemente a la pérdida de confianza y a no dar garantía de acierto y eficiencia en el desempeño del cargo que se le ha encomendado al señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA.-CAUSA DE DESPIDO – El señor BARRIENTOS MEJIA ha incurrido en las siguientes causales; Art. 53 A) Ley del Servicio Civil que consiste en el incumplimientos} reiterado o grave de los deberes comprendidos en la letra b) del Art. 31, que establece------ Lo cual ha incumplido  ya que de entre las funciones que su cargo implica está la de extender constancia de salario a los empleados de la Asamblea Legislativa, para, entre otras situaciones, ser presentadas  a instituciones de crédito para tramitar créditos, y, sobre el particular, el señor Barrientos Mejía a expedido constancias que indican cantidad de dinero en concepto de salario, mayor a lo que realmente gana el empleado----- Además de todo lo antes mencionado, también el señor Barrientos ha incurrido en causal basada en elementos objetivos que conducen razonablemente a la pérdida de confianza y a no dar garantía de acierto y eficiencia en el desempeño del cargo que se le ha encomendado tal como se relaciona en el Art. 3 de la LEY REGULADORA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS NO COMPRENDIDOS EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA, ya que, tal y como lo compruebo con la certificación que presento para ser agregada, de la sentencia Pronunciada por el Tribunal Tercero de Sentencia de San Salvador, se tramito proceso penal 255-08, en contra del referido  señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA, procesado por el delito de FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA, tipificado y sancionado en el Art. 284 y 285 Pn., en perjuicio de la Fe Pública, ya que el día veinte de septiembre de dos mil siete, a las diecisiete horas fueron detenidos los imputados GUILLERMO LAURENCIO ESCALTANTE, RODOLFO SALVADOR ESPINOZA y XIOMARA SARAI ORELLANA DE FLORES, ya que se informo que de parte de un empleado del Banco Agrícola, S.A., que se encontraban dichas personas realizando tramites de crédito, portando presumiblemente documentación falsa. Luego de tramitarse el respectivo proceso penal al que me he referido, cuyos detalles constan en la certificación de la sentencia que presento, resultó que el señor Arquímedes confeso que efectivamente había firmado una constancia de salario de la señora XIOMARA SARAI ORELLANA DE FLORES en la que se decía que trabajaba en la Asamblea Legislativa, constancia sobre la cual se hizo experticia grafotecnica y resulto que efectivamente la firma fue puesta por el señor Barrientos, y a señora XIOMARA SARAI ORELLANA DE FLORES nunca ha laborado para la Asamblea Legislativa; en este sentido quiero expresar que en dicho proceso penal el señor Barrientos confeso que él firma una serie de documentos y que en la Asamblea para la cual trabaja, no siempre firma en su lugar acostumbrado para ello, sino que algunas veces le saca firmas en cualquier lugar donde se encuentre incluso algunas veces le han llevado documentación al lugar donde ha estado incapacitado. En dicha sentencia se estableció de parte del tribunal que la conducta del señor Barrientos, al haber firmado los documentos relacionados, es la de no poner el debido cuidado al firmar los documentos que le corresponden de acuerdo a su función como tesorero.- Por lo antes relacionado mi mandante ha perdido toda confianza ya que no da garantía de acierto y eficiencia en el desempeño del cargo que se la ha encomendado, por cuanto el mismo ha confesado que firma documentos sin cerciorarse de la información que contiene, y con un cargo tan delicado como es la de tesorero institucional, evidentemente no se le tiene ninguna confianza en el cumplimiento de sus obligaciones, a mas de haber cometido las faltas graves que se han relacionado con anterioridad”.

Por auto de fs. 24 de la p. p., se tuvo por parte al Licenciado ARIAS LOPEZ,  se admitió la demanda y se ordenó emplazar al demandado.

Por acta de las once horas y treinta minutos del día doce de febrero del corriente año que corre agregada a fs. 24 vuelto de la p. p., se emplazó al señor BARRIENTOS MEJIA.
Por escrito de fs. 25 a 28 de la p. p.,  compareció al proceso el Licenciado TOLEDO CHAVEZ, contestando la demanda en sentido negativo, y pidiendo se abriera a prueba el juicio.

Por auto de fs. 31 de la p. p., se tuvo por parte al referido profesional, se tuvo por contestada la demanda en sentido negativo,  y se abrió a prueba el juicio por el termino de cuatro días.

Con tales antecedentes el Juez A quo dictó sentencia definitiva y no estando la parte demandante conforme con ésta la parte demandada interpuso recurso de revisión. 

II-. Vistos los Autos, esta Cámara hace las siguientes consideraciones:

El Licenciado ARIAS LOPEZ, pretende que en sentencia definitiva sea declarado ha lugar la decisión de destituir de su cargo al señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA, como Tesorero de la Asamblea Legislativa de El Salvador, por haber incurrido en las causales del Art. 53 A) de la Ley del Servicio Civil, que consiste en el incumplimiento reiterado de los deberes comprendidos en el letra b) del Art. 31 del referido cuerpo legal, consistente en “Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o empleo”.

A fs. 6 de la p. p., corre agregada constancia extendida por el Gerente de recursos humanos de la ASAMBLEA LEGISLATIVA, por medio de la cual se comprueba que el señor BARRIENTOS MEJIA, ostenta el cargo de Tesorero Institucional, en el mencionado Órgano, desde el día uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, devengando un salario mensual de dos mil trescientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de América con tres centavos.

De fs. 8 a 12 de la p. p., corre agregada certificación de la sentencia  absolutoria pronunciada a las ocho horas del día ocho de diciembre de dos mil ocho, por el Tribunal Tercero de Sentencia de esta ciudad, en el proceso penal número 255-08-3a, seguido en contra del señor BARRIENTOS MEJIA, procesado por el delito de falsedad documental agravada.

Vistos que fueron los autos, y las consideraciones expuestas por el juez a quo en las cuales fundamenta su decisión de declarar ha lugar la destitución del demandado en el cargo de Tesorero Institucional de la Asamblea Legislativa, esta Cámara hace las siguientes observaciones.

El juez a quo ha tomado como parte medular de los considerandos para adoptar su decisión, la declaración vertida por el señor BARRIENTOS MEJIA, en el proceso penal 255-08-3a, seguido en contra de su persona por el delito de falsedad documental agravada, que se encuentra agregada en la certificación de dicha sentencia a fs. 9 de la p. p.,  “…. Que él antes tenía la costumbre de confiar por buena fe de firmar en los pasillos, en los seminarios, así  cuando se termina una audiencia se firma el acta en blanco pensando que saldría bien, … que hasta cuando él estaba hospitalizado firmaba cheques…..”
El Juez a quo se limita a retomar el análisis hecho por los jueces de sentencia, adoptando el criterio de los juzgadores penales por cuanto consideran que las declaraciones vertidas en el proceso penal, indican, que el señor BARRIENTOS MEJIA, firmaba documentos en cualquier parte, lo cual le lleva a sostener que la conducta del demandado, es la de no poner el debido cuidado al firmar los documentos de acuerdo a su función institucional.

En consecuencia a tales consideraciones, el Juez a quo toma la decisión de declarar ha lugar la destitución del demandado, situación ante la cual los suscritos advierten lo siguiente.

El Art. 242 Pr. C., consagra el Principio de Legalidad de la Prueba, por cuanto “Las pruebas deben producirse en el término probatorio, con citación de la parte contraria y ante el Juez que conoce de la causa o por su requisitoria, pena de no hacer fe. Se exceptúan los casos expresamente determinados por la ley”.
Este principio tutela la necesidad que todas las pruebas deben practicarse ante el Juez, teniendo como finalidad la inmediación que debe existir entre el juzgador y la prueba con el afán de crear un contacto directo y sin intermediarios, que permita al juez realizar un estudio exhaustivo e inmediato con el medio probatorio.

De igual manera, la citada disposición legal plantea el derecho a que todas las diligencias  de prueba deban practicarse dando la oportunidad a las partes de intervenir en las mismas, como parte del Principio de Contradicción  y consagración del Derecho de Defensa contenido en el Art. 11 Cn.

Es necesario entonces, para la legitimación de la prueba dentro del proceso que ésta reúna los tres requisitos exigidos por el Art. 242 Pr. C.: a) Ser producida dentro del término probatorio; b) ser realizada con la citación de la parte contraria; y c) Ser producida ante el Juez que conoce la causa.  La falta de estos requisitos exigidos por la ley acarrean la pena a la prueba de no hacer fe. Y siendo que el Art. 421 Pr. C., establece que las sentencias recaerán sobre las cosas litigadas y en la manera en que han sido disputadas, sabida que sea la verdad por las pruebas del mismo proceso, el Juez a quo ha errado en cuanto a la valoración de la prueba a él presentada.

El Juez a quo ha tomado como piedra angular del desarrollo de sus consideraciones y motivaciones para dictar su fallo, las declaraciones vertidas por el señor BARRIENTOS MEJIA, en el proceso penal 255-08-3a, pero de conformidad con el Art. 242 Pr. C., dichas declaraciones no pueden ser consideradas en el presente juicio en virtud que no han sido producidas de conformidad a los requisitos que la ley exige para la validez de la prueba, por las razones expuestas.

En primer lugar,  dicha prueba no ha sido producida dentro de los cuatro días del término probatorio que establece el Art. 4 de la ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no comprendidos en la Carrera Administrativa, para el presente juicio.

En segundo lugar, la declaración en comento, no respeta los principios de contradicción y defensa, por cuanto se ha realizado sin la comparecencia de la parte afectada por la misma en el presente proceso; y en tercer lugar, dicha declaración fue producida ante el Tribunal Tercero de Sentencia de esta ciudad, en un proceso distinto, al presente Juicio Civil Sumario de Destitución.

En ese sentido, la supuesta confesión vertida por el señor BARRIENTOS MEJIA,  alegada por el Licenciado ARIAS LOPEZ,  no podía ser valorada por el Juez a quo, por cuanto no reúnen los requisitos exigidos por el Art. 242 Pr. C. Aunado a esto, el Art. 390 Pr. C., dispone “La confesión hecha en un juicio, sólo servirá de prueba en otro distinto cuando haya acumulación de autos, cuando haya muerto la persona que pudiera darla, y en los demás casos prescritos expresamente por la ley”, razón por la cual, dicha prueba no puede ser tomada en cuenta por el juzgador para tomar una decisión en caso de autos.
En cuanto a la carta dirigida a los miembros de la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa, suscrita por el señor BARRIENTOS MEJIA, por medio de la cual el demandado pone a disposición su cargo, la cual corre agregada a fs. 66 de la p. p., dicho documento privado, no es vinculante en cuanto a las causales alegadas por el Licenciado ARIAS LOPEZ, por cuanto dicho documento no especifica las razones especificas en virtud a las cuales el demandado toma la referida decisión, y por lo tanto, no constituyen una confesión por parte del demandado.
Por otra parte, el Licenciado ARIAS LOPEZ, no presentó en ningún momento del juicio los originales de las copias simples agregadas de fs. 15 a 16 de la p. p., que consisten en las supuestas constancias de salario alteradas que fueron elaboradas por el demandado, no siendo posible entrara a conocer de estás por no haber acreditado el referido profesional, la existencia de las constancias que habilitan la causal de destitución del demandado.
Al analizar esta Cámara, lo declarado por los testigos SAUL ALEXANDER MARTINEZ URRUTIA y MARTIN ARTURO NUÑEZ VILLALTA,  quienes fueron presentados por la parte demandada, y a la vez entrevistados de conformidad al cuestionario presentado por la misma parte, el cual corre agregado a fs. 32 de la p. p., estas declaraciones si reúnen los requisitos procesales para ser tomadas como prueba válida, las cuales corren agregadas  a fs. 62 de la p. p., manifestando en síntesis  que el señor BARRIENTOS MEJIA, era el encargado de la emisión de las constancias de salarios, y que el demandado al momento de firmar las referidas constancias no utilizaba documentación de respaldo para confirmar la información consignada en dichos documentos  y que tales constancias eran elaboradas por los colaboradores.

De conformidad con la prueba testimonial referida, podría establecerse que sí existen elementos objetivos que conducen a concluir la pérdida de confianza por parte de la ASAMBLEA LEGISLATIVA, ya que según lo dicho por los testigos no existe garantía en la eficiencia demostrada para el desempeño del cargo por parte del señor BARRIENTOS MEJIA, pues, de conformidad con el diccionario de la lengua española, eficiencia es definida como: “virtud y facultad para lograr un efecto determinado; eficiencia en el cargo o trabajo”; asimismo, confianza es definida como : “la esperanza firme que se tiene de una persona o cosa”.
Ahora bien, la parte demandada alega que en el manual de cargos, no se contempla la obligación de emitir constancias de salarios, pero olvida que ha sido la misma parte que introdujo al proceso la prueba respecto de la extensión de las referidos constancias por medio de los testigos relacionados, en consecuencia, sí era atribución del tesorero la emisión de las constancias objeto del proceso, pero, al analizar las constancias que el actor afirma contienen datos falsificados, se advierte que solo han sido presentadas fotocopias de las mismas, razón por la cual, este Tribunal no puede entrar a valorar el objeto fáctico del proceso, ya que tales fotocopias no hacen fe, y por medio de las declaraciones testimoniales, tampoco se estableció la autoría del señor BARRIENTOS MEJIA, en la emisión de las referidas constancias.
 En consecuencia,  no obstante lo dicho por la parte actora en forma  fehaciente el objeto de los hechos que se alegan, de conformidad con el Art. 237 Pr. C. los suscritos estiman que el Juez a quo erró al momento de valorar la prueba presentada por la parte actora, razón por cual consideran pertinente, revocar la sentencia venida en revisión por no estar arreglada a derecho y dictar la que a merito corresponda, siendo procedente absolver al demandado, por no haberse demostrado que el señor BARRIENTOS MEJIA, incurrió en las causales del Art. 53 A) de la Ley del Servicio Civil, que consiste en el incumplimiento reiterado de los deberes comprendidos en el letra b) del Art. 31 del referido cuerpo legal, consistente en “Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o empleo”. 

POR TANTO: En base a lo expuesto y disposiciones legales citadas, a nombre de la República, esta Cámara FALLA: REVOCASE la sentencia definitiva venida en revisión por no estar arreglada a derecho y en su lugar se resuelve: DECLARASE SIN LUGAR la decisión  de la Junta Directiva de la ASAMBLEA LEGISLATIVA DE EL SALVADOR, de destituir al señor RAMON ARQUIMIDES BARRIENTOS MEJIA, en el cargo de Tesorero Institucional de la referida institución. Condénase en las costas generadas a la parte actora En su oportunidad, vuelvan los autos al tribunal de origen con la certificación de ley. No hay condenación de costas. NOTIFIQUESE.
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